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Decreto, facultándose al Mmlsterio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementeriaVi qu^ requiere la ejecución de lo 
dispuestao en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 305/1964^ de 30 de. enero, por el que se de~ 
clara de utilidad pYiblica la concentración parcelaria de 
la zona'de Civiianes de la Vega (León),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria en la zona de Cimianes de la Vega (León) puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al excelentísimo señor Ministro de Agri
cultura, han motivado un estudio, realizado por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, sobre 
las circimstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, estimándose por el Ministerio de Agricultura, a la 
vista de dicho estudio, la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta dei Ministro de Agricultura, fonnu- 
.lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
'de Concentración Parcelaria, texto refundido, de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ci
mianes de la Vega (León), que se realizará en forma que cumpla 
las finalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaria de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio el del término municipal de Cimianes de la Vega León), 
qUí quedará en definitiva modificado por las aportaciones que 
eh su caso haya de realizar el Instituto Nacional de Coloniza
ción o el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural y con las exclusiones y rectificaciones que acuerde 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, de conformidad con lo establecido en los artículos dieci
siete, dieciocho y diecinueve de i a Ley de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Coloni
zación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, para que, cuando las circunstancias de carác
ter social que eoncmran en la zona lo aconsejen, adquieran una 
o varias fincas para ser aportadas, y si procediese declaración 
de utilidad social para la concentración de dicha finca o fincas 
a los efectos de su expropiación, conforme a la vigente leg^lación 
sobre expropiación de fincas rusticas por causa de colonización.

Artículo cuarto.—Las obras de interés agrícola privado acor
dadas por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural o propuestas por este Organismo ai Insti
tuto Nacional de Colonización dentro del plazo de seis meses 
siguientes al día en que sea firme el acuerdo de concentración 
podrán gozar de los beneficios máximos establecidos en la vigente 
legislación sobre colonización de interés local, siendo concedido 
este auxilio por el Instituto Nacional de Colonización siempr-e 
que las obras se realicen dentro del plazo que señalen conjun
tamente el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural y el Instituto Nacional de Colonización, fa
cultándose a ambos Organismos para que concierten los conve
nios necesarios al efecto.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándase al Ministerio de Agricultura paia dictar 
las disposiciones complemente ñas que requiera la ejecución de 
lo dispuesto eñ el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

tración dirigida al excelentísimo señor Ministro de Agricultura, 
han motivado un estudio, realizado por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
estimándose por el Ministerio de Agricultui^, a la vista de 
dicho estudio, la conveniencia de llevar a cabo la concentración 
parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo, a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concetración Parcelaria, texto refundido, de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación de: 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de enero 
de mil novecientas sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ui-gente 
ej'ecución la concentración parcelaria de la zona de Prómista 
(Palencia), que se realizará en forma que cumpla las finalidades 
establecidas en el artículo segundo de Ja Ley de Concentración 
Parcelaria de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 

' y dos.
Artículo segundo.—^El perímetro de dicha zona será, en prin

cipio, el del término municipal de Prómista (Palencia), que 
quedará en definitiva modificado por las aportaciones <iu€ en 
su caso haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización 
o el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural y con las exclusiones y rectificaciones que acuerde el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
de conformidad con lo establecido en los artículos diecisiete, die
ciocho y diecinueve de la Ley de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y ai Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, para que, cuando las circunstancias de carác
ter social que concmTan en la zona lo aconsejen, adquieran una 
o varias fincas para ser aportadas, y si procediese declaración 
de utilidad social para la concenti’ación de dicha finca o fincas 
a los efectos dé su expropiación, conforme a la vigente legislación 
sobre expropiación de fincas rústicas por causa de colonización.

Artículo cuarto.—Las obras de interés agrícola privado acor
dadas por el Servicio Nacional de Concentración^ Parcelaria y 
Ordenación Rural o propuestas por este Organismo al Instituto 
Nacional de Colonización, dentro del plazo de seis meses siguientes 
al día en que sea firme el acuerdo de Concentración, podrán 
gozar de los beneficios ‘máximos establecidos en la vigente legis
lación sobre colonización de interés local, siendo concedido este 
auxilio por el Instituto Nacional de Colonización, siempre que 
las obras se realicen dentro del plazo que señalan conjimtamente 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural y el Instituto Nacional de Colonización, facultándose a 
ambos Organismos para que concierten los convenios necesarios 
al efecto.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo 
dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAvS GARCIA

DECRETO 306/1964. de 30 de enero, por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria de 
la zona de Frómista (Palencia).

i
Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión j 

parcelaria en la zona de Prómista (Palencia) puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen- i

ORDEN de 20 de enero de 1964 por la que se concede pró- 
rr&cja a las entidades «Cooperativas Unidas de Ganade
ros» y «Central Lechera Zaragozana, S. A.», para la ter^ 
mindción de obras e instalaciones de la industria de 
fabricación de leche en polvo en Zaragoza (capital) 
de que son adjndicatarias conjuntamente.

Vista la instancia elevada ante este Alinisterio por «Cen
trales Lecheras Unidas de Zaragoza, S. A.», por la que se 
solicita una nueva prórroga del plazo concedido para la ter
minación de. las obras e instalaciones de la industria de fa
bricación de leche en\ polvo adjudicada conjuntamente a las 
entidades «Cooperativas Unidas de Ganaderos» y «Central Le
chera de Zaragoza. S. A.», por Orden de 30 de octubre de 1957. 
resolutaria del concurso convocado por la de 22 de noviembre 
de 1956 en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 21 de agosto del mismo año:

Considerando las circunstancias que han motivado la soli
citud y de conformidad con la propuesta de V. I..

Este Ministerio ha tenido a bien dispone]’:
Queda prorrogado hasta el 30 de junio de 1965 el plazo 

para la total terminación de las obras e instalaciones de la 
industria de fabricación de leche en polvo en Zaragoza (ca
pital), que por Orden de este Ministerio de 30 de octubre dé 1957 
fué adjudicada conjuntamente a las entidades «Cooperativas
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' Unidas de Ganaderos» y «Central Lechera de Zaragoza, So
ciedad Anónima».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos per
tinentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1964.

CANOVAS
limo. Si’. Director general de Economía de la Producción 

Agraria.

ORDEN de 29 de enero de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Torres de Berrellén, provincia de Za
ragoza.

limo. Sr.: Visto ei expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Tcares de Barrellén, provincia de Zaragoza, en el que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su exposición al públicor 
siendo favorables cuantos informes se emitieron sobre ella y 
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero y qunto al 12 y 23 
del Reglamento*de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 
y los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica de 
este Departamento, ha resuelto.:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Torres de Berrellén, pro
vincia de Zaragoza, por la que se consideran:’

Vías pecuarias necesarias
Vereda de Cabañas a Remolinos.
Vereda de Alagón.
Vereda de Huerta Baja.
Vereda de La Joyosa.
Las cuatro veredas con anchura de 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás éaracterísticas 

de las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el artículo segundo del Regla
mento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será de
finitivamente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo.—Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias.

Tercero.—Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la^ vía gubernativa, pudiendo, los que se consideren 
afectados por ella, interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de digiembre de 1966, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-admihistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de enero de 1964.—^P. D., Santiago Pardo Ca- 

nalís.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 307/1964, de 30 de enero, por el que se auto
riza la contratación mediante concurso de la «Elabo
ración d,el pan en la Región Aérea Pirenaica, con des
tino a tropa y economatos, durante el año 1964».

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Inten
dencia de la Dirección General de Servicios del Ministerio del 
Aire para la contratáción de la «Elaboración del pan en la 
Región Aérea Pirenaica, con destino a tropa y economatos, du
rante el año mil novecientos sesenta y cuatro», y al objeto de 
asegurar al mismo la necesaria calidad, los adjudicatarios han 
de reunir las debidas garantías y condiciones especiales, por lo 
que este caso se considera comprendido en el apartado t^cero

del artículo cincuenta y cuatro, capítulo quiñto de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; 
informado favorablemente por la Intervención General de la 
Administración del Estado, a propuesta del Ministro del Aire .V 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adjudi

car, mediante concurso, la contratación de la «Elaboración del 
pan en la Región Aérea Pirenaica, con destino a tropa y eco
nomatos, durante el año mil novecientos sesenta y cuatro», por. 
un importe total de dos millones cuarenta y nueve mil cin
cuenta pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACAIJLE LARRAQA

DECRETO 303/1964, de 30 de enero, por el que se auto
riza la adquisición por concierto directo de «Repuestos 
para motores Waukesha».

En virtud del expediente incoado bor el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Torradas», Organismo Autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire para la adquisición 
de «Repuestos para motores Waukesha», los que necesariamente 
hay que adquirir en el extranjero, por lo que este caso se con
sidera comprendido en el apartado duodécimo del artículo cin
cuenta y siete, capítulo quinto de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública; en relación con 
el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Entidades Estatales Autónomas, a propuesta dei Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión dei día veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Tetradas» para adquirir, por concierto 
directo con Ja Casa «Waukesha Motor Company», de Estados 
Unidos dé Norteamérica, «Repuestos para motores Waukesha», 
por un importe total de noventa dólares con dos centavos, 
cuyo contravalor en moneda española, más gastos derivados 
de la importación, asciende a seis mil cuatrocientas diez pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 309/1964, de 30 de enero, por el que se auto
riza la adquisición por concierto directo de «Tres cube-' 
tas Bayol R-34».

En virtud ¿el expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo Autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Tres cubetas Bayol R-treinta y cuatro», las que necesaria
mente hay que adquirir en el extranjero, por lo que este caso 
se considera comprendido en el apartado duodécimo del artícmo 
cincuenta y siete, capítulo quinto de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública; en relación con 
el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Entidades Estatales Autónomas, a propuesta del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir, por concierto 
directo con la Casa «Esso Intei’national Inc. Lubricants & Spe- 
cialties», de Estados Unidos de Norteamérica, «Tres cubetas Bor 
yol R-treinta y cuatro», por un importe total de veintidós dó
lares con nueve centavos, cuyo contravalor en moneda española, 
más gastos derivados de la importación, asciende a mü cuatro
cientas cincuenta y siete pesetas con noventa y cuatro céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA


